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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid, rs. aimes.—Provin
cias, 12 trimestre; 24 semestre; 44 
ano, haciendo directamente la sus- 
cricion á esta Administración. El 
■que se suscriba por conducto de 
nuestros corresponsales, pagará 2 
reales más.—Ultramar y Exyanjero 
tres meses, 40 rs.; seis oO; año 160— 
Repúblicas Americanas y Filipinas: 
SO rs. trimestre; 160 semestre; año, 
300.—Paquetes de 25 ejemplares par.a 
la venta pública ^5 rs.—Anuncios 
y comunicados á precios convencio
nales.—Redacción y Administración, 
Fomento, 15, segundo.

LA OPINION PÚBLICA
i DIARIO POLÍTICO.

En Madrid, en la administración, 
y redacción. Fomento, 15, segundo, 
y en la librería de Aguado, Ponte- 
jos, 8.—En provincias en casa de 
nuestros corresponsales y en todas 
las librerías, acompañando siempre el 
importe al pedido, sin cuyo requisito 
no se servira ninguna suscricion.— 
El pago se hará en libranzas del Giro 
Mutuo, letras do fácil cobro ó en se
llos (no se admiten de guerra), cer
tificando las cartas que contengan 
sollos.—Al corresponsal ó susentor 
que haga diez suscriciones sole ser
virá un ejemplar grátis.

LA OPINION PÚBLICA.

Jueves 10 de Junio de 1875.

LAS DICTADU-RAS.

facultades que á bien tenga, á un D. Luis 
Gonzalez Brabo, ú á otro hombre público 
cualquiera; y podrá asimismo un general 
osado, que en un instante de atrevimiento 
ha cortado con su espada el nudo de una 
situación difícil, llamar á sí algunos 
hombres á quienes cree notables, y con
ferirles el poder; pero nada habrán hecho, 
porque estos actos, en vez de crear la dic
tadura, habrán erigido la tiranía. Dicta
dura y tiranía son dos cosas muy diver
sas, aunque no falte quien las confunda.

Cuando una situación llega á un perío
do muy grave, y las pasiones se encien
den y la lucha amenaza con destruir la 
patria, y las ambiciones vulgares lo per
turban todo y todo lo aniquilan, hasta los 
más poderosos esfuerzos del valor y de la 
inteligencia, un hombre á quien escuda 
la gloria pasa el Rubicon, y pone término 
por la fuerza á aquella série de peligrosos 
trastornos y se hace dictador por la ley 
de su voluntad. Este es César, y la histo
ria ha hecho justicia á sus elevados pro
pósitos.

Cuando, un Parlamento desorganizadoy 
trastornador se obstina en no creer que es 
ya pasada la época de las aventuras le- 
volucionarias, y se niega á disolverse, y 
trae en alarma constante una nación, un 
hombrera quien han hecho célebre en su 
época y entre sus correligionarios su au-. 
daeia, su valor personal, su fanatismo 
religioso y su profunda astucia, un hom
bre á quien adornan estas condiciones, 
emplea la fuerza, disuelve aquel Parla
mento conocido con el nombre de largo, 
pone arrogante á la puerta de su palacio 
de sesiones la sabida frase; Esta casa se 
alquila, y se hace dictador por la razon 
de su voluntad. Este hombre es Crom- 
wel, y la historia, al censurarle sus an
teriores faltas, reconoce sus notables ser
vicios al nombrarse protector, y su indu
dable habilidad no aspirando al trono.

Cuando la revolución ha derribado 
cuanto existia, segado nobles cabezas y 
cabezas pensadoras; incendiado comar
cas enteras, y puesto luto en pueblos va
lerosos y leales; llevado la perturbación 
á todas las esferas en lo interior y á to
dos los países que constituyen una de las 
partes de ese todo que se llama mundo; 
apoderádose de la fortuna privada, y des
truido la pública, y hecho de una nación 
de hombres, la víspera honrados, un pue
blo de vampiros, es llegada la hora y uno 
de esos hijos de la guerra, á quienes ha
laga la suerte, y seduce el brillo de las 
grandes empresas, dispersa con sus sol
dados aquellos Parlamentos tumultua
rios que predican la destrucción y ele
van el asesinato á la categoría de siste
ma de gobierno, y se erige dictador. Este 
hombre es Napoleon, y sus grandes fal
tas no son bastante á oscurecer el emi
nente servicio que prestó á su patria re
cogiendo el poder.

Por último; cuando unos Parlamentos 
ponen obstáculos á las grandes ideas que 
bullen y se agitan en la mente de un rey, 
y las observaciones de algunos leguleyos 
y las astucias de los que ya pensaban, 
sofismas que hoy paga caros el mundo, 
son inconveniente ó gloriosas empresas j 
adelantos notables, un monarca disuelve 
con la fuerza aquellos Parlamentos, pres
cinde de ellos para lo sucesivo, pronun- 

En muchas ocasiones, durante la época 
parlamentaria, hemos vivido en España 
sometidos á la dictadura, dado que el 
sistema de los liberales no sea una dic
tadura perpétua, que se ejerce ya por un 
gobierno, ya por una Cámara, y á veces 
hasta por los clubs revolucionarios ó las 
milicias, más ó ménos ciudadanas, que 
hacen presión sobre el poder constituido; 
pero desde el 3 de Enero de 1874 esta
mos á las órdenes y bajo el poder de una 
dictadura, que han heredado los distintos 
ministerios que desde entonces nos han 
regido, como si fuera una delegación 
trasmisible, y no un hecho completamen
te personal; como si emanase de quien, 
según el sistema que los revolucionarios 
proclaman, es fuente' de toda autoridad, 
y no del azar ó la fortuna de un jefe mi
litar, que la tomó y la cedió en un mo
mento de conflicto; como si tuviese, en 
fin, los caractères que verdaderamente 
distinguen á las dictaduras y no revis
tiera la estraña mezcla de firmezas y 
debilidades de sistema emanado

“Tarnentarismo é indudables actos de tira
nía, de hechos ajustados á la ley ante
rior, y de disposiciones de índole legisla
tiva, que á ningún criterio obedecen, y se 
ajustan sólo á las conveniencias ministe
riales, que es lo que viene aconteciendo 
en esta materia desde la época que he
mos citado, y sobre todo, en Jos meses 
que cuenta de vida la actual situación.

Las dictaduras tienen su carácter dis
tintivo, su índole y su naturaleza propias; 
son producto de la gravedad de las cir
cunstancias, de las necesidades del mo
mento, de los’peligros de un país ó de las 
pavorosas catástrofes porque pasaba el 
dia en que se erigieren; y no se delegan, 
ni se nombran, ni se eligen, sino que se 
toman por el que tiene las condiciones 
necesarias para ello, por un gran ambi
cioso ó un príncipe notable, á quien am
para su representación; por un soldado 
defortuna, á quien disculpa y absuelve, y 
á menudo santifica la majestad de la glo
ria y lo necesario del hecho; ó por un mo
narca, *á quien sirven de escudo su propia 
representación, su superioridad gerár- 
quica sobre cuanto le rodea, y su conoci- 

_ ¿o propósito, hijo hasta de un legítimo 
interés, de salvar de las consecuencias de 
terribles acontecimientos al pueblo que 
rige; pero nunca, en ningún caso, se con
ceden por nadie sin desnaturalizarlas, ni 

' se otorgan á un jurisconsulto afamado, á 
un pensador ó á un hombre de letras, 
porque dictadura es ante todo fuerza, y la 
fuerza se sigmiíica con la espada que hie
re, y no con la pluma que escribe doctri
nas, y generalmente se practica por los 
hombres' que tienen el hábito de usarla.

Podrá una Cámara conceder siete au
torizaciones que envuelven una como 
dictadura, á un duque de Tetuan; podrá 
delegar sus poderes en un ministro ó en 
un gabinete, hasta con la facultad de 
trasmitirlo; podrá otorgarle estas ó aque
llas facultades extraordinarias ó todas las

cía. la arrogants frase; El Estado sog go, 
y ss srigs árbitro ds la susrts ds su país.

La historia le llama Luis el Grande, y 
la Francia lo recuerda por ser su época 
la de mayor y más sólido poderío que ha 
disfrutado.

Si el espacio nos lo permitiese, como 
probamos con estos hechos cuáles son, y 
cómo se constituyen las dictaduras fe
cundas, demostraríamos con otros lo ri
dículo de esas pretendidas dictaduras, 
que nacieron del acuerdo de una Asam
blea ó del atrevimiento y la fortuna de 
una medianía hinchada y pretenciosa 
para concluir que uno de estos hombres 
podrá- ser hasta tiranuelo, pero nunca lle
gará á dictador.

Por otra parte, las dictaduras se ejer
cen sólo por los jefes de Estado desde sus 
palacios y al frente de sus ejércitos, y 
nunca por sus ministros desde las socie
tarias del despacho ó los salones en que 
reúnen sus amigos, porque esto, ni si
quiera es formal. Tiene, por el contrario, 
mucho de ridículo, vano y pretencioso, y 
comunmente degenera en tiranía; pero en 
tiranía pequeña y menguada.

«Las dictaduras, dijo el Sr. AlonsoMar- 
tinez al concluir su discurso en el Senado 
la noche del 20 de Mayo último, pueden 
ser hasta duraderas y fecundas cuando 
se ejercen á nombre de la tradición y del 
derecho,» frases cuyo alcance y trascen
dencia todos comprendimos.

Y tiene razon el ex-ministro meridio
nal; son fecundas las dictaduras cuando 
se ejercen á nombre del derecho y la tra
dición, como pueden serlo en nombre de 
la gloria; pero nunca son tan grandes 
como cuando el hombre que las ejerce 
reune en sí, por providencial decreto, la 
tradición, el derecho y la gloria.

¡NECIOS ALARDES!

No hace muchos dias un ilustrado go
bernador de Cádiz, émulo de Justiniano 
y'Gayo, se negó á cerrar las capillas pro
testantes (petición deducida por el celoso 
y dignísimo Prelado de aquella diócesis), 
fundándose el nuevo Sócrates en que 
aquellas estaban al amparo de una ley 
internacional.

Pues ya no es sólo el gobernador de la 
famosa Cádiz el que se puede honrar con 
el dictado de sábio; ha brotado de entre 
las ruinas revolucionarias uno más apro- 
reeñado que aquel, el de la provincia de 
Jaén.

La primera autoridad de Jaén deroga 
de una plumada la real órden de 1862, 
por la que se declaraban publicaciones 
oficiales los Eoletines Eclesiásticos, y 
manda secuestrar la edición de la Pasto
ral soóre el Derecho público-cristiano, que 
con gran maestría y erudición venia pu
blicando el sábio y virtuoso Prelado de 
aquella diócesis.

La España Católica da cuenta del su
ceso, tomándolo de PE Amigo Católico de 
Córdoba, en los siguientes términos:

«No podemos prescindir de poner en cono- 
cim^iento de nuestros lectores un hecho, que 
se presta á muy tristes y desagradables co
mentarios, llevado á cabo por la primera au
toridad civil de la provincia de Jaén contra 
el sábio Y dignísimo Obispo de aquella dioce- 
si<= Las circunstancias todas de personas y 
cosas dan al hecho que vamos a denunciar 
una gravedad é importancia qu-í de nadie pue
den ser desconocidas.

Saben nuestros lectores, porque han debida 
verlo en El Ám^go Calólico, que el sabio Pre
lado venia publicando unas notabilísimas 
Pastorales sotre el derecho púUico cristiano, do
cumentos de gran importancia por la profun
da erudición que revelan y por el interés de 
las materias que con tanta maestría en ellos 
se desarrollan. En prensa ya la octava Pasto
ral, se avisó por el editor al eminente Prela
do que la primera autoridad de la provincia 
quería impedir su publicación, habiéndosele 
ordenado además oticialmente que se le pre
sentaran dos ejemplares del Eole tin Eclesiás
tico de la diócesis cuatro horas antes de re
partirse dicha publicación; y con respecto á la 
Pastoral, prohibía el gobernador terminante 
mente la impresión, exigiendo que se le en
tregará el original.

Conocedor el ilustre Prelado de tan extra
ñas exigencias, no dejó por eso de continuar
se la impresión de la mencionada pastoral, 
que quedó concluida erdia20; pues habiendo 
pedido expliciones el Prelado al gobernadór, 
no las dió éste explícitas ni satisfactorias.

El editor presentó en el gobierno civil dos 
ejemplares de dicho documento pastoral pre
cedido de una real órden fechada en 1862, 
por la que se declararon publicaciones oficia
les los Boletines eclesiásticos. Más todo fué. 
imítil. El gobernador civil, despues de arae^ 
nazar bruscamente al editor, le obligó á que 
le entregara todos los ejemplares, quedando 
secuestrada la edición de la Pastoral octava 
sobre el derecho piiblico cristiano.

Si hubiéramos de trasladar al papel todas 
las consideraciones que sobre esos hechos se 
nos ocurren, seríamos interminables y ha
bríamos de decir quizás algunas cosas que 
lastimarían delicadosoidos. Nuestros lectores, 
por razones fáciles de comprender, nos exi
mirán de tan árdua tarea. Ellos harán los 
oportunos comentarios. Por nuestra parte, y 
sólo por facilitarles el camino, les adverti
mos que tengan presente, por un lado, que 
se trata de un Prelado de la Iglesia católica, 
cuyos-derechos todos nunca perece deben es
tar más garantidos que hov; y por otro, re
cuérdese el último amplísimo decreto sobre 
imprenta.»

La España Católica se vuelve á los 
periódicos ministeriales en demanda de 
esplieacion sobre este escándaloso y ri
dículo atentado á los derechos que tie
nen los Prelados de predicar la doctrina 
enseñada por el Divino Maestro, y que 
viene á destruir la libertad de la Iglesia 
si ha de cumplir su divina misión en la 
tierra.

La España exclama indignada:
«Los católicos españoles no podemos con

sentir y no consentiremos que esto suceda; la 
palabra de la Iglesia debe ser libre para pre
dicar á los cuatro vientos las doctrinas que 
salvan las sociedades de la disolución y de la 
ruina y para impedir que las almas caigan en 
los abismos de la corrupción y de la muerte. 

E^ta no es una cuestión baladi; es ui^ 
cuestión importante y de gran trascendencia 
para el porvenir de la Iglesia española, a la 
cual, por lo visto, se la quiere reducir por al
gunos políticos á la categoría de un departa
mento del Estado subordinado al gobierno.

Además, es necesario saber de una vez si en 
plena restauración están vigentes las leyes que 
se decretaron en tiempo de la augusta madre 
del actual monarca y no han sido derogadas, 
ó las disposiciones revolucionarias, dictadas 
entre el humo de pólvora de las barricadas y 
entre los gritos de «abajo los Borbolles.»

Si, como es lógico y natural, sucede lo pri
mero, los Boletines eclesiásticos no están suje
tos á censura; si lo segundo, el gobernador de 
Jaén está en su derecho al prohibir ." 
ral del Obispo, y puede hasta traerlo a Madrid 
entre guardias civiles, como lo hizo el señor 
Martos con el sábio y virtuoso Obispo de 
Osma.»

Razón tiene que le sobra La 
Católica.

Cuando consideramos que en 

España

una 8i-
tuacion en que debían haberse borrado 
(si posible fuera) del libro de la historia 
ciertos escándalos revolucionarios, patri
monio exclusivo de gobiernos tan inmo- 
rales como ateos, se atropella por autori
dades ligeras los fueros de la Iglesia Ca-
tólica, una generosa indignación se apO’
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dera de nuestro ánimo y subleva nues
tro espíritu.

El pueblo español no puede tolerar que 
la santa palabra de los príncipes de la 
Iglesia se ahogue, cuando en cumpli
miento de su sagrada misión, dirigen 
su voz al mundo católico desde las altu
ras de su santidad y de su ciencia.

Eníites doceie omnes gentes, dijo el Di
vino Maestro á sus más queridos discí
pulos; y sus celosos sucesores, mientras 
les quede un soplo de vida, no dejarán de 
observar aquel Divino precepto.

En vano que haya miserables tiranue
los que se empeñen en detener el rápido 
vuelo de su doctrinaria palabra; inútil 
que los enemigos de la Iglesia promue
van obstáculos para impedir su marcha 
majestuosa por en medio de los siglos; 
porque su doctrina, una, santa é infalible, 
correrá de pueblo en pueblo,-y de gene
ración en generación, mal que le pese á 
gobiernos tan pequeños como ridículos.

-------------*-------------
Y va de gobernadores.
Al famoso gobernador de Cádiz que de- 

plara ley de carácter internacional un ar- 
tículodela Constitución, probandoeon esto 
que ni por el forro conoce los libros en que 
se define el derecho público, y dice, reco
mendando á los alcaldes de su provincia 
que prohíban maltratar á los animales, 
que cada ciial ¿iene S2i derec/ío, 6 lo que es 
lo mismo, que tan bueno es el de un bur
ro como el de un hombre; y al no ménos 
famoso gobernador de Jaén que, aííctori- 
taie propria, anula disposiciones superio
res, legisla por su cuenta, y se permite 
otros excesos contra la lógica y el senti
do común, les ha salido un émulo: el go
bernador de Salamanca.

Dirige una circular á los alcaldes de 
su iíbSííla encargándoles «la captura de 
los prófugos que se ocultan de una ma
nera artera taimada; y despues de una 
parte dispositiva, que no hay más que pe
dir, y que para arreglarlo de otro modo 
que el acostumbrado, coloca á la cabeza 
de su circular, al justificarla escribe unos 
parrafitos dignos de ser conocidos, de los 
que entresacamos el siguiente:

«Ni uno solo siquiera habréis de desoír mi 
voz leal y amiga, para que nuestra provincia 
no vea empañado el brillo de su horizonte tran
quilo ÿ sereno por la huella de una lágrima ni el 
suspiro de una expiación.»

Si hay quién se atreva á esplicarnos lo 
que quieren decir las palabras que prece
den, nos permitiremos hasta el lujo de 
regalarle algo... aunque sean todos los 
gobernadores sandios de que España dis
fruta en esta dichosa época de ilustra
ción y de progreso.

Pero ya lo hemos entendido: es tan 
fuerte ese gobernador, hijo legítimo de 
un fortísimo ministerio, que cualquier 
medida que adopte tiene infiuencia has
ta para empañar el brillo del horizonte.

Advertimos á nuestros lectores que 
esas autoridades no son reaccionarias, 
sino muy liberales y muy amigas del 
sistema parlamentario, y por tanto, muy 
ilustradas.

Nosotros, que combatimos la cosa, so
mos los oscurantistas.

De calumnia califica Puehlo lo di
cho por La Ppoca, respecto á inteligen
cias de Ruiz Zorrilla con el jefe cantona
lista Ferrer.

Nosotros creíamos que los revolucio
narios, entre sí, no podían calumniarse... 
en estos asuntos se entiende; pero por lo 
visto, ellos se creen que mútuamente se 
faltan.

Creer es.

Un periódicorevelucíonario pídeánues- 
tro apreciable colega La L'spaña Católi
ca que condene la conducta de los carlis
tas en armas.

Es una petición ridicula, porque La L's

paña Católica tiene bien definida su acti
tud completamente dinástica.

¿A que el diario á quien nos hemos re
ferido no define claramente su actitud 
antí-católica?

Seguramente que no, y que seguirá di
ciéndose católico, y queriendo un catoli
cismo á su gusto.

Las siguientes líneas, que casi no tie
nen malicia, pertenecen á Ll Pal>ellou 
Nacional:

«Refiriéndose á los actos del Sr. Rniz Zor
rilla, dice un colega que «en ocasión célebre 
se coaligó con tos carlistas contra un gobier
no liberal.»

¿y no hay más que eso?—Pues nosotros he
mos aprendido por ahí que despues había de
seado alguna otra cosa.»

¿Cón que hay más que aquel caso? ¿Hay 
un conato? ¿De qué clase será este co
nato?

Bien podía Ll Pabellón aclararse un 
poquito y que todos nos enterásemos.

Ll Lmparcial de hoy publica su se
gundo artículo relativo á Arbitrios mu
nicipales.

En buen laberinto se ha metido el co
lega. En España hablar de Hacienda é 
impuestos directos é indirectos es hfiblar 
de la mar.

Hé aquí el remate que pone Ll Piarlo 
Lspañol, á un suelto intrépido contra el 
Sr. Cas telar:

«La historia contemporánea está escrita en 
el corazón de los españoles, y esta historia, 
que recuerda hechos recientes, no se puede 
alterar con sofismas ni oscurecer con el humo 
de adulaciones, que el verdadero pueblo sabe 
apreciar ya en cuanto valen.»

¡Qué consecuencia demuestra en todo, 
el bueno de Ll Piariol ¡Ay si fuera po
der el Sr. Castelar! Entonces no tendría 
más que incienso para quemarlo en sus 
altares, Pero á esto dirá el colega, que 
los rios son los que no cambian de curso.

Siguen hablando los ministeriales de 
la próxima termínacisu de la guerra, y 
sigue sin embarg-o la guerra, á pesar de 
tales profecías.

Cuentan diariamente que mejora la si
tuación de la Hacienda, y á pesar de esta 
mejoría baja la Bolsa.-

Refieren que todo es paz y ventura en 
las esferas oficiales, y no obstante la ven
tura y la paz son cosas que parecen muy 
distantes del poder.

Añaden que todo va á resolverlo la co
misión del Senado, y con efecto, la suso
dicha comisión resuelve que nada puede 
resolver.

Pues, señor; no comprendemos este op
timismo ministerial.

NOTICIAS GENERALES.

Todos tos periódicos dedican al general Az- 
carraga lisonjeras frases por su nuevo nom
bramiento, expresando á la vez el sentimien
to que les causa que haya dejadoel cargo que 
desempeñaba, y en el que supo captarse las 
simpatías de todos, por las atenciones que 
guardó siempre á los periodistas.

Nosotros á la vez que le damos las gracias 
más expresivas por las deferencias que le me
recimos, al felictitarle por su nuevo nombra
miento, le deseamos mucha suerte y mucha 
gloría.

Otro incendio más.
En San Sebastian ha tenido lugar un pe

queño incendio, cuyas consecuencias, sin em
bargo, pudieron ser de inmensa trascenden
cia. El fuego empezó en una de las barracas 
destinadas, en el barrio de San Martin, á la 
compra y venta de trapo y papel viejo, pero 
en la que había también algunos cartuchos y 
hasta una granada.

Dice un colega que por el Ayuntamiento 
de esta córte se va á proceder á la recauda
ción del impuesto sobre carruajes y canalo
nes, en tos términos aprobados en el mes de 
Febreró último por la junta municipal.

Ya nos parece que es tiempo.

Dice un periódico:
«Anoche salieron para Andalucía 125 cajas 

de tabaco.»
CompadeceniQS á los andaluces si el géne

ro es de la ciaste que se es'pende en Madrid.

Los periódicos de Avilés nos traen estensas 
descripciones de las fiestas que se están veri
ficando en aquella población dedicadas al San
to Cristo de las Victorias. Con tal motivo han 
concurrido todas las autoridades civiles de 
la provincia y gran número de personas no
tables de tos pueblos limítrofes.

El Avisador Aíalagueño ha sido suspendido 
por quince, dias de órden del señor goberna
dor de la provincia.

Sentimos el percance del colega.

El Papa ha recibido en audiencia particular 
al Sr. Antonio Spruyt, secretario del comité 
de Obras pontificias de Amberes, el cual esta
ba encargado de poner en manos de Su San
tidad la suma de 80.000 francos recogidos por 
este comité.

Por el ministerio de Fomento se ha encar
gado al Sr. Arce, autor del aparato geográfi
co astronómico llamado Cosmoscopo, la cons
trucción de dos aparatos con destino á los dos 
institutos de Madrid, únicos que el Estado 
sostiene.

Se ha dirigido por el señor alcalde de esta 
capital una comunicación al director del Canal 
de Isabel II, para que tan pronto como tenga 
sospechas de que falten aguas ó vengan alte
radas, dé conocimiento á dicha autoridad, á 
fin de que se suspendan los servicios que no 
sean de urgente necesidad y se pueda atender 
al remedio del mal con los recursos de que dis
pone el Ayuntamiento.

El dia 8 de Julio próximo empezarán á cor
rer entre Madrid y Sant ander los. trenes de 
recreo con rebaja de precios, pero n,o alcan- 
ztindo la reducción más que á tos billetes de 
segunda y tercera clase.

Algunas diputaciones provinciales proyec
tan, á imitación de la de Madrid, establecer 
jubilaciones y cesantías para sus empleados.

En los tres últimos dias han sido conduci
das al Modelo cerca de 400 mujeres, y, según 
parece, no tardarán en salir de esta córte.

En la noche del 7 se sintió en Barcelona, 
á las nueve y diez minutos, un ligero temblor 
de tierra, acompañado de un sordo estruendo 
que duró dos ó tres segundos, haciendo mover 
tos muebles en muchas casas.

En la calle de Barca fué bastante sensible el 
fenómeno, y en una casa de una calle inme
diata á la plaza de San Jáime sé desprendie
ron algunos cuadros de una habitación.

Durante la tarde hizo un calor muy sofo
cante.

Anoche á las nueve y media fué conducido 
al gobierno civil un sujeto que había estafado 
18.000 rs. á un banquero de la calle de Alca- 
la. Cuando luego iba á cobrar una letra de 
24.000 rs. á un almacenista de vinos de la ca
lle de Felipe III, éste, que habA sido oportu
namente avisado, lo puso en conocimiento de 
un agente de la autoridad, que detuvo al es
tafador.

Escriben de Oviedo que ha desaparecido ca
si por completo la grippe que en una larga 
temporada ha venido padeciendo el ganado 
vacuno en varias zonas de aquella provincia.

Ayer* llegaron á Madrid algunas de las per
sonas más importantes de Bilbao.

Se prepara en el teatro y circo del Príncipe 
Alfonso, para el lunes de la próxima semana, 
una función extraordinaria, en la que toma
rán parte lá señorita Laura Sainz, el tenor 
Stagno, el Sr. Ronconi y el Sr. Amodio.

Se espera sea un acontecimiento musical.

Según nuestras noticias, el Banco de Espa
ña va á hacer al Tesoro un anticipo de 100 
millones de reales, con cuya suma se dará la 

paga reunida á las clases pasivas y se satis
farán otras atenciones urgentes.

Sehan detenido y puesto á disposición de la 
autoridad dos sujetos que desde hace algún 
tiempo venían dedicándose á cometer estafas 
de alguna consideración.

Hallándose próxima la estación en que, se
gún antiguas costumbres, se celebran en esta 
capital y sus afueras, diferentes verbenas y 
romerías, se publica por el excelentísimo, 
Ayuntamiento el bando acostumbrado para 
que se guarde el mejor órden en las referidas 
diversiones.

Por el jefe de investigaciones se practicó 
ayer un reconocimiento en una fábrica de ba
rajas, sita en la calle del Doctor Fourquet, re
cogiéndose 800, y poco despues, un cajón de 
ellas que llevaba un niño en la calle de Santa 
Isabel.

¿Qué tendrían las barajas cuando en la fá
brica las decomisan?

¿Estarían ys. preparadas!

Se está ensayando en el Circo ecuestre la 
pantomima infantil La Zingarela, en la que 
trabajarán 80 niños de ambos sexos.

En esta semana llegarán los nuevos artis-- 
tas contratados por Mr. Price para dicho- 
circo.

Ayer nos sorprendieron agradablemente los 
ladridos de un Perro Grande, que hacia dias 
tenia en las fauces atravesada una ración de 
estrignina, que con arreglo al bando puesto 
en boga, le fué propinada por quien puede.

Nos alegramos se haya restablecido.

NOTICIAS DE LA GUERRA.

De una carta que publica La E2)oca, fecha— 
^da en Castro-Urdiales el 5 del corriente, to
mamos tos párrafos que siguen:

«Con referencia á personas de toda mi con
fianza que han venido de Villarcayo atrave
sando el valle de Mena, Valmaseda y las En
cartaciones, puedo dar á usted noticias que 
cr'èb'sôn (Té algún 'ihfe'ré^s. Los' carlistas ocu
pan en los confines de Vizcaya y Mena las 
mismas posiciones que ocupaban hace dos 
meses, que son: San Roque, Pordozales, Edi- 
11o, Berron, Bortedo, Antuñano, Orrantíax 
Bielgol y Artieta. Los guiris, como ellos lla
man á los alfonsinos, tienen su cuartel gene
ral en Mena-Mayor, dominando coa su arti
llería desdo el monte de Sortecilla algunas de 
dichas posiciones, y extendiéndose hacia la 
parte de Ordunte, Entrambasaguas y Villa- 
sana. La diputación carlista ha Comunicado 
las órdenes más rigurosas para obligar al 
pago de las contribuciones que impone. En 
Sopuerta se estaba destechando la magnífica 
casa que allí tiene D. Joaquín de Palacio, y 
ebrtando las arboledas que el mismo tiene en 
el Arenado, por haberse negado á pagar la 
contribución.

Los carlistas están muy animados, diciendo 
que por Bermeo reciben del extranjero cuanto 
les hace falta, y que estos dias han desembar
cado allí cuatro magníficos cañones y 2 000- 
fusiles. Añaden que, sin necesidad de mover
se de sus posiciones, se lo han de dar todo he
cho los liberales, destrozándose unos á otros 
en Madrid, con dimes y diretes y conspira
ciones, como ya han empezado á hacerlo.

El que digan esto los carlistas no es lo más 
mato; lo más malo es que tengan pretextos 
para decirlo. Si este verano no se les hace veje 
con obras que contaban sin la huéspeda, será 
una desgracia. He visto que los periódicos 
vuelven al tema de que los vasco-navarros 
nunca han sido ni han valido nada, y todo su 
valor é importaucia no son suyos, sino de los 
riscos en que se guarecen. Esto, además de 
ser un desatino como apreciación, es como po
lítica una gran imprudencia, que puede alejar 
la paz más de lo que desgraciadamente está. 
Obras y no palabrería es la que se necesita 
paia vencerlos.»

Db'Zæ Pandera Española son las noticias, 
que á continuación copiamos;

«Dicen de Alpuente, con fecha 5,,que ha
bían lleg^ido á aquel punto las fuerzas de 
Adelantado, á cuya caballería se les había re
partido 93 lanzas que han recibido, no se sabe 
de dónde.
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—Ha sido dado de baja en el ejército por 
haber desaparecido de su destino, el alférez 
D. Pablo Hernandez Merinel.-{OJicial.)

—El general Jovellar ha llegado á Valencia 
á las dos y cuarenta y cinco de esta tarde, y 
se ha encargado en seguida del mando del 
ejército.»

La Gaceta de hoy no publica ninguna noticia
de la guerra. ____

De El Eco de España:
«Dice La Epoca:
«Las cartas quee rcibimos de Cariñena son 

de tal naturaleza y contienen pormenores tan 
tristes, que no podemos méuos de llamar la 
atención del Gobierno, para que disponga 
una información con objeto de aclarar, si hu
bo de parte de las autoridades militares la 
vigilancia necesaria, y si en Zaragoza se ha 
ha obrado como en tales casos debe exigirse.

Entre los voluntarios de Cariñena hay va'- 
rios muertos y heridos, y setenta familias de 
liberales han visto sus casas completamente 
saqueadas, en tanto que las de los carlistas 
nada han sufrido.

—Según una carta de Calaceite, los faccio
sos que merodeaban por aquellas comarcas, 
siguen explorando con interés los movimien
tos de la columna Lasso.

—Los carlistas de Bayona han hecho circu
lar la noticia de que 20 cañones están bom
bardeando á San Sebastian, y que la emigra
ción es muy numerosa entre los habitantes de 
aquella ciudad.»

Tomamos de El Popular las que siguen:
«El cabecilla Gamundi ha dirigido un ca

lumnioso impreso al general Despujols, dán
dole cuenta de que los rehenes de h uentes han 
sido reducidos á prisión, sufriendo un duro 
tratamiento, hasta que satisfagan las contri 
buciones exigidas por aquel jefe carlista. Ga- 
mundi ha justificado su resolución, fundán
dose en las prisiones verificadas en Zaragoza.

—Noticias de Segorbe, aseguran que hace 
algún tiempo no sé ha visto en aquella co
marca ninguna partida carlista.

—líntre el botín que sacaron los carlistas 
de Cariñena, van unos treinta y cinco caba
llos, que hallaron en las cuadras tlel quaitel, 
quedando otros varios muertos por ‘ eFfuego 
de los defensores del pueblo.

—Ayer salió por el tren del Norte el briga
dier Iglesias con 34 carlistas cangeados.

—Se ha mandado formar espediente en ave
riguación de las causas que produjeron la de
terminación del capitán general de Cuba para 
que regresara á la Península el comandante 
D. Eduardo Galindo que servia en aquel ejér
cito.

—Ayer se remitieron 160 cajas decartucaos 
á Tafalla.»

En varios colegas leemos los siguientes 
párrafos de una correspondencia de Monte 
Esqúinza que publica El Diario de Avisos de 
Zaragoza:

«La vigilancia y servicio á que obliga la 
proximidad del enemigo, es continua y apenas 
queda tiempo para descansar.

Coa la llegada del general en jefe se ha 
reanimado el espíritu del soldado, que se fa
tiga más de la inamovilidad que de las em
presas guerreras.

Acaso se intente emprender alguna opera
ción importante, pues se nota de algunos dias 
á esta parte cierto movimiento de fuerzas que 
pudiera ser muy bien el signo precursor del 
combate.»

El mismo periódico en otra carta de Cala
ceite dice:

«Continúan ausentes de este país las fuerzas 
carlistas de Boet y Ganiundi.

Esploran estas, con gran interés, según 
mis noticias, los movimientos de la columna 
Lasso.

Si este se aleja de esta tierra, aun cuando 
solo sea momentáneamente, es muy posible 
que las fuerzas carlistas no abandonen por 
completo unas comarcas que les brindan con 
abundantes víveres.

Según me han referido, ayer pasó por las 
inmediaciones de este pueblo, en cilidad de 
pireso, D. Joaquín Perez; es conducido á Can- 
tavieja.»

De El Globo:
«Dorregaray se hallaba el domingo en Al- 

bocácer con su cuartel general y algunas 
fuerzas.

Según referian los individuos quo forman 
la citada partida, desde el dia 24 de Mayo en 
que abandonaron su residencia de Chelva pa
ra hacer una escursion por Aragon, han re- 
corido los pueblos de La Yesa, Higueruelas, 
Torrijas, Mauzanera, Sarrion, Gubias y Villel, 
llegando algunos carlistas hasta las cercanías 
de Teruel. . . j i

—Las últimas noticias délas facciones del 
Centro presentan á Dorregaray entre Albo- 
cácer y Benasal, recaudando en aquellos pue
blos las contribuciones que les impone el car
lismo, y á Cucala el sábado en las Cuevas, de 
donde pasó anteayer á Alcalá.

Para prepararse, sin duda, á resistir la ac
tividad que se va á dar á la campaña en el 
Centro, los carlistas están abriendo trinche
ras y construyendo reductos en los montes de 
Chert, en la prevision, sin duda, de que al
gún cuerpo d e ejército quiera subir por San 
Mateo á Morelia.

—Ya se están verificando en algunos pue
blos de Vizcaya las elecciones para las juntas 
generales facciosas.

_Ultimamente no había en Tolosa más fuer
zas carlistas que,el batallón de guías, que se 
supone haya acompañado al Pretendiente á 
Durango.

—Según cartas de la frontera francesa, los 
cabecillas guardan la mayor reserva acerca de 
sus planes.

—Se sabe por conducto fidedigno, que el ca
becilla José Antonio Mestres, con la partida 
que manda, pasó dias pasados á la derecha del 
Ebro, con el intento de reorganizarla

_ Cartas de Monte Esqúinza dicen que des
pues de la inesperada acometida que intenta
ron dos batallones navarros á aquel fuerte, 
todo ha vuelto á la calma anterior.

_Parece que el cabecilla Cucala ha exigido 
1,500 duros al pueblo de Cuevas de Vinromá, 
llevándose en rehenes, para asegurar el cobro, 
algunos de los mayores contribuyentes de di
cho pueblo.

—Telegramas de Bayona anuncian la lle
gada del Pretendiente á Durango, con objeto 
de que se emprendan vigorosamente las ope
raciones en Vizcaya.»

De El Impartial son las siguientes. 
-_4Gaatíimiand£) otros rumores, dice La Voz 

Moníañesa de Santander :
«Las noticias que. tenemos respecto de la 

actitud de los carlistas de Vizcaya, son que 
proyectan atacar á Bilbao, á cuyo efecto colo
carán artillería gruesa en las posiciones que 
en la actualidad ocupan y que dominan la po
blación.

__A.1 poco rato de abandonar la guarnición 
el fuerte de Astigarraga, lo ocupó'una com
pañía carlista. Por la tarde ya estaba derri
bada gran parte do la muralla que rodeaba el 
fuerte, especialmente en la parte de la iglesia.

_ Da Logroño escriben á La Voz Montañesa 
de Santander que continúan los trabajos de los 
carlistas en la Peña, sobre Población, habien
do quien asegura que han colocado algún 
cañón.

—Algunos detalles más del suceso de Cari
ñena. contienen oos cartas de aquella pobla
ción que inserta El Diario de Zaragoza, las 
cuales se hallan conformes en asegurar que la 
entrada de los carlistas fué concertada y fa
vorecida por gente de Cariñena, y anaden que 
se va haciendo mucha luz sobre las personas 
que ayudaron á la sorpresa.

—Las facciones que entraron en Cariñena 
llegaron el domingo por la noche á Plenas, 
don-ie dos horas antes había estado una colum
na, y el iúnes do madrugada salieron de Bea 

_ no sie sabe en qué dirección »

Leemos en El Pueblo:
«La facción Cuadra andaba ayer por los lí

mites de la provincia de Soria.
—Hoy han quedado firmados varios decre

tos del alto personal de Guerra, que publicará 
la Gacela de un dia á otro.—(Autorizada.)

—El mariscal de campo, Sr. Terreros, es el 
designado para subsecretario de la Guerra.— 
(Autorizada.)

_ En las provincias de Andalucía el órden 
continuaba inalterable, según las últimas no
ticias.»

De La Correspondencia:
«Por el ministerio déla Guerra se ha apro

bado la reducción del cuarto año de estudios 
de la Academia de ingenieros á cuatro meses, 
medida propuesta por el ingeniero general, 
teniendo en cuenta las circunstancias espe
ciales en que el país se halla.

También se halla en dicho punto el biiga- 
dier carlista Alvarez, herido en la acción de 
Alcora, el cual ha abandonado el lecho por 
hallarse casi restablecido.

—Los carlistas del Centro han impuesto un 
nuevo tributo sobre toda cabeza de ganado 
que se sacrifique para la venta; por un toro, 
exigen 20 rs.; por cabeza lanar, 8 rs.; por ca
bra, 6 y por cerdo, 16.»

Leemos en El Tiempo :
«Quizás muy en breve podamos dar una no

ticia con relación á la guerra, que lleve^ la 
tranquilidad y la alegría al seno de mucuas 
familias. »

¿Qué será?

Los tenientes auditores de guerra D. Pas
cual Perrier y Gallego y D. Andrés García 
Gomez de la Serna, han sido destinados á 
prestar servicios en el ejercito del Norte.

SECCION OFICIAL.
Pbesidsngia.—Dos reales decretos dispo

niendo que D. Joaquin Jovellar y Soler, mi
nistro de la Guerra, se encargue del mando 
en jefe del ejército del Centro, y que le reem
place, interinamente, en el ministerio de la 
Guerra, el capitán general de Castilla la Nue
va, D. Fernando Primo de Rivera.

Graci.vy Justicia.—Reales decretos dispo- 
niend oque D. Antonio Cánovas del Castillo, 
presidente del Consejo de ministros, cese en 
del espacho del ministerio de Marina, y nom
brando en propiedad para dicho cargo al con
tralmirante D. Santiago Duran y Lira.

Guerra.—Reales órdenes dando de baj.a en 
el ejército al capitán del batallón reserva nú
mero 12, D. Eduardo Gallarza y Gonzalez, 
por haber desaparecido de la ciudad de Lo
groño; y al alférez de cazadores de Barcelona, 
D. Pablo Hernandez Meriual, por haber des
aparecido de Gerona con los fondos del ba
tallón.

—Otra disponiendo se encargue de la sub
secretaría de Guerra, interinamente, el oficial 
primero D. Antonio Muñoz y Salazar.

Gobeiínagion.—Real orden aclarando algu
nas dudas acerca de lo mandado para la pro
vision interina de las plazas de médicos de 
baños,

Fomento.—Reales órdenes sacando á con
curso la provision de las cátedras de Histo
ria y elementos de Derecho civil español en la 
Universidad de Oviedp; y ampliación de De
recho civil y Códigos españoles, vacante en la 
Universidad de Santiago.

Por el ministerio de Marina se ha dispuesto 
se provean por oposiciqn seis plazas de alum
nos de la escuela especial de ingenieros de la 
armada, psra lo cual se anuncia la admisión 
de solicitudes hasta el 3L, debiendo verificar
se los exámenes el dia 1.“ de Setiembre con 
arreglo al programa.

La temperatura máxima del dia de ayer fué 
de35‘6 y la mínima de 19‘3.

Ayer llovió en Búrgos, Soria y Segovia.

EXTRANJERO.
TELEGRAMAS.

Bruselas 8.—El gobierno belga desplega 
gran energía para evitar que se reproduzcan 
los desórdenes originados por el partido 
avanzado con motivo de las procesiones reli
giosas.

París S.—Dentro de pocos dias terminará 
el examen de los proyectos del Sr. Dufanre, 
los cuales se discutirán durante e:,te mes, co
menzando despues el debate sobre la ley elec
toral.

París 8 (tarde).—La Asamblea sigue dis
cutiendo la lev sobre enseñanza superior. Ha 
sido a])robada“ por gran mayoría la totalidad 
del art. 2.", á pesar de la oposición de la iz
quierda, despues de desecharse la enmienda 
propuesta por esta.

Roma 8. —Minghetti ha defendido el pro
vecto relativo á la seguridad pública. La se
sión ha sido muy borrascosa.

Nueva-York 8—En las i.slas hidjí (ar
chipiélago del Pacífico) se lia desariollado 
una epidemia de sarampión que está hacien
do grandes estragos. Han muerto va mas de 
.50 000 personas á consecuencia de dicha en
fermedad.

SEGUNDA EDICION.
Ha sido nombrado secretario de la superin

tendencia de las minas de Almaden,;el oficial 
del Consejo de Agriculturá, D. José Peralta 
Pineda. ____

La Bolsa sigue hoy con tendencia á la baja, 
siendo escasas las operaciones hechas duran
te la,‘hora oficial. _____

El'^bernador de Badajoz ha conferenciado 
hoy con el Sr. Romero Robledo.

Esta noche sale para su destino 
estado mayor del ejército del Centro, D. Mar
celo Azcárraga.—(Autorizada.)

Esta tarde se han reunido en el Ayunta
miento las comisiones de obras y Hacienda.

Se están preparando los adornos necesarios 
para la inauguración de los mercados que 
tendrá lugar mañanm

A las tres no había en Guerra nuevas no
ticias de operaciones militares.

La comisión provincial celebra mañena á 
las diez deja misma sesión pública, para re
solver un recurso de alzada piesentado por 
varios interesados en los terrenos del ensan
che contra un acuerdo del municipio ce Ma
drid.

Se ha concedido la cruz de beneficencia de 
tercera clase á dos guardias civiles, por los 
socorros que prestaron en el incendio de la 
calle del Clavel en 1813.

SECCION RELIGIOSA.
Santo del día 11.—San Bernabé, apóstol.
Cultos.—Se gana el Jubileo de Cuaicnta 

Horas en la iglesia parroquial de Santa Ma
ría, donde continúa la novena de San Anto
nio de Pádua; á las diez será la Misa mayor 
y por la tarde on los ejercicios será orador 
D. Mariano Y'agüe.

Sigue celebrándose la novena del Santísimo 
Sacramento, en el Oratorio del Caballero de 
Gracia, y predicará en la Misa mayor, don 
Pedro Carrascosa, y por la lardeen los ejer
cicios será orador D. Enrique Ri\era y
Palma.

Continúan celebrándose las novenas de San 
Antonio de Pádua, y serán oradores en los 
ejercicios de la tarde: en Monserrat, Dr Ve
nancio Pardo; en San Francisco, D. Basilio 
Sánchez Grande: en San Justo, el Sr. Carras
cosa; en San Luis, D. Ramon Garamendi, y 
en San Antonio de la Florida, D. Lope Balles
teros.

En la capilla de la V. O. T. de SanFrancisco 
predicará por la tarde, á las cinco, D. hr an
cisco Rodriguez.

Visita de la Córte de María.-Nuestra 
Señora del Milagro en las Descalzas Reales, 
la de la Fuencisla en Santiago, y la de Belen 
en San Juan de Dios.

Cotización dsl 9 do J'juio.

FONDOS PUBLICOS.
L'LTS. precios 1

DiR *■> B

Movimieio.
Alzaf ba; a-

3 por 100 interior... 
Idem pequeños........  
Idem fin de mes. ...

por 100 exterior... 
Pequeños^................  
Deuda del personal. 
Billetes hipotecarios. 
Idem del B. de Cas.® 
Bonos del Tesoro... 
Idem pequeños.......  
Carp Bonos del T... 
Kesg. déla Caja de D. 
Ferro-car. de 2,000. 
Idem nuevas........... 
Idem de 20.000.......  
De Alar á Santander 
Acciones del B. de E.

CAMBIOS.

Lóndres ÍK dias fecha 
París 8 dias vista... 
Burdeos á idem.......

15 30
00 00
15 30
00 00
00 00
00 00

103 15
00 00
41 10
41 40
00 00
00 00
28 15
00 Ou
GO CO
O-’ co

151 25

48 50
5 05

00 00

15 GO 
00 00
15 15 
GO 00 
Oj 00
lO 00 

103 15
00 CO 

'41 40
41 50
45 50 
00 00
29 00
28 80
00 00
00 00

151 25

48 60
5 04 

00 00

» 30
» »
» 45
» »
» *
» »
» »
» »
» 30
» 10
» »
» »
25 »
» »
» »
» »
» »

» »
» 1
» 1 »

ESPECTACULOS.
PRINCIPE ALFONSO.—fCwawí'a Arde- 

' ríus).—Á. las nueve.—Turno 2.® par.—El tri
buto de las cien doncellas.—Lna casa de 
fieras.

PRICE —A las nueve.—Grande y variada 
función tn la que tomarán parte todos lo.s ar
tistas de la compañía.

MADRID.—Imp. de A. Florez y C.® 

calle del Eomento, núm. 18-
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SECCION DE ANUNCIOS.
OBRAS DRAMÁTICAS Y AMEKO-RELIGIOSAS

presiitero D. José Varia Le<a. y Jiominami, catedrático del ¡Steminario 
conciliar de Cádiz.

dramáticas, escritas en verso, para niños y jóvenes, en las que se desarrollan asun
tos mstoricos, altamente morales e interesantísimos.—El Seise Mártir de Zaragoza 4 rs —La 
reconquista de Càÿz, 8 rs —La adoración de los Reyes, 6 rs.—Los Mártires Patronos de Cá- 

o ^S’—^anta Eulalia de Barcelona. La corona de San Luis Gonzaga y Ester (un cuader- 
angel del Puig-Cerdá, 5 rs.—Constantino, 6 rs.—Covadonga, 4 rs.—Dimas ó 

la huida a Egipto, 4 rs.—Justicia del Cielo, 4 rs.—Venganza de buena ley, 4 rs.—Dos saine-

Obras en prosa.-—Leyendas históricas y morales, dos tomos, 20 rs.—Páginas del hocar le
yendas, cuentos, fabulas y tradiciones, con grabados, 4 rs.—Al calor del hogar, nuevas tkdi- 

rs.--La ultima aparición de la Santísima Virgen en Francia, 50 céntimos
Todas estas obras se hallan de venta en Madrid, Olamendi, Paz, 6: Teiado Arenal 20- 

Ji^da de Aguado, Pontejos,8.—En Zaragoza, Viuda de Heredia, frente á la Seo —Barcelona’ 
^—Málaga, librería de Moya.—Sevilla, Izquierdo y Sobrino, Fran

cos, 60 y 62 —Cordoba, Redacción de El Amigo Católico, Sol, 135.—En los demás puntos en 
las principales librerías, o dirigiéndose al autor, Cádiz, San Juan, 40

OBRAS
QUE SE hallan de VENTA EN LA LIBRERÍA DE 

AGUADO, PONTEAOS, 8, MADRID.

Calendario religiosopara IS’lb, con licencia 
de la autoridad eclesiástica.

Continuación de los publicados en los años 
anteriores por la redacción de las lecturas po
pulares.

Este Calendario es el único por el cual pue
den regirse todas las personas religiosas y 
atenerse en un todo respecto á fiestas, avunos, 
abstinencias, etu. ' Contiene también la noticia 
del Jubileo de las Cuarenta Horas.

Está próxima á agotarse la numerosa edi
ción que se hizo; se vende á un real en Madrid 
y real y medio en provincias.

El cuarto de hora de soledad, traducida de 
la 40 edición francesa; un folletito á medio 
real en Madrid y 75 céntimos en provincias.

Discurso sobre la Edad Media; por D. Ma
nuel Gonzalez Riaño, abogado del ilustre co
legio de Madrid. Esta obra se publicará por 
discursos completos, y ha salido ya elprimero. 
Cinco rs. en Madrid y seis en provincias.

El abandono de sí mismo en la Providencia 
divina, mirado como el medio más fácil para 
íAntificarse, obra inédita, por el Padre Juan 
Pedro Causade, de la Compañía de Jesús; un 
tomo en 8.®, cuatro reales eh Madrid y cinco 
en provincias.

Método para prepararse á pasar santamente 
la fiesta de Pentecostés, por el Padre Avillon; 
un tomo en 8.®, cuatro reales en Madrid y 
cinco en provincias.

El mes de Mana ó mes de Mayo, consagra— 
la Santísima Virgen, según se practicaba 

en el Colegio Imperial de la Compañía de Je- 
ahora se hace por la Archicofradía 

de la Córte de María; un tomo en 8.®, cuatro 
reales en Madrid y cinco en provincias.

La felicidad del cielo, por un padre de la 
Cojppañía de Jesus, traducida de la tercera 
edición publicada en los Estados-Unidos; un 
tomo en 8.®, seis reales en Madrid y ocho en 
provincias.

católico-liberales, por 
Monseñor de Segur, adornado con un retra
to al Cromo de S. S. Pió IX, un tomo en 8.®, 
real y medio en Madrid y dos reales en pro
vincias.

Catecismo católico sobre la libertad de cul
tos, dispuesto para uso de las familias de Es
paña, por el Excmo. é limo. Sr. Obispo de 
Jaén,'un tomo en 8.®, un real en Madrid y 
real y medio en provincias.

_ Ejercicio cotidiano ó manual diario del cris
tiano. Completo devocionaria en letra muy 
abultada, propio paro cortos de vista ó ancia
nos, un tomo en 8.®, 10 rs. en pasta fina en 
Madrid y ] 1 en provincias.

La gran cuestión del dia.—La libertad, por 
Monseñor de Segur; segunda edición, con los 
aumentos y reformas que ha hecho el autor 
en la última francesa; un tomo cuatro reales 
en Madrid y cinco en provincias.

La Sagrada comunión es mi vida, ó caïiticos 
de amor del alma fervorosa, por Huberto Le- 
ban, traducido de la 26 edición francesa; un 
tomo seis rs. pasta en Madrid, y 7 en pro
vincias.

Conversion del Pianista Hermant, hov señor

Agustin María del Purísimo Sacramento, car
melita descalzo, un tomo en 8.®, cuatro reales 
en Madrid y cinco en provincias.

Contestaciones breves y sencillas á las obje
ciones más estendidas contra la religion

tomo tres reales y medio en 
Madrid y cuatro ne provincias.

Respuestas populares álas objeciones más 
comunes contra la religion, por el Padre Se
gundo Franco, de la Compañía de Jesús, tra
ducido por J. S. y P. S., y adicionada confor
me^ á las necesidades morales del pueblo es
pañol, por D. Buenaventura Rivas, dos tomos 
en 8.®, 18 rs. en Madrid y 22 en provincias.

El Estado sin Dios, por Augusto Nicolás,, 
un tomo en 8.®, ocho realesen Madrid y nueve’ 
en provincias.

OBRAS
QUE SE hallan DE VENTA EN LA LIBRERÍA DE

TEJADO, ARENAL, 20.

Curso elemental de derecho natural, para 
uso de las escuelas, por el P. Luis Taparelli, 
de la Compañíade Jesús.—Un tomo, 16 reales 
en rústica.

Elementos de filosofía especulativa de Santo 
Tomás de Aquino, por el presbítero José Pris
co, traducido por D. G. Tejado.—Dos tomos, 
40 rs. en rústica.

Biblioteca manual del cristiano.—Doce to
mos en 8.®, 50 rs. en rústica.

El amigo de la familia, preciosa colección 
de novelas, tan amenas y moralizadoras, pro
pias para cautivar al corazón y la mente.— 
Ocho tomos, 68 rs. en rústica.

Fabiola ó la iglesia de las catacumbas, por 
el Cardenal Wiseman.—Un tómo en 8.®, 10 
reales en rústica.

Historia razonada y compendiada de la Re- 
por el abate Lhomond.—Un tomo en 

8.®, 12 rs. en rústica.
Lecciones sobre la filosofía de Krausse, por 

D. Juan Manuel Orti y Lara.—Un tomo en 8.®, 
14 rs. en rústica.

Lecturas populares.—Diez tomos en 8.® ma
yor, 52 rs. en rústica.

Los novios, por Mauzoni, traducción de don 
G. Tejado.—Dos tomos en 8.®, 20 rs. en rús
tica. .

Ensayo sobre el Catolicismo en sus relacio
nes con la alteza y dignidad del hombre, por 
D. Juan Manuel Urti y Lara.—Un tomo, 8 rea
les en rústica.

Los Santos Lugares de la Judea, la Samaria 
y la Galilea, por D. José Antonio Ortiz Urrue- 
la.—Un tomo, 12 rs. en rústica.

LOS CRUZADOS DE SAN PEDRO.
historia y ESCENAS HISTÓRICAS DE LA GUERRA 

de roma del año 1867.
Oirá del E Juan Franco, de la Comnañia de 

Jesus, redactor de «Ja Civiltá Cattólica», tra
ducida del italiano por JD. JosMaría Camila, 
aúogado del ilustre Colegio de Madrid.
La obra consta de cuatro tomos, costando 

cada uno 8 rs. en Madrid y 9 en provincias. 
Los señores que deseen adquirirla, puedenavi- 
T ' remitiendo el importe á don 
José María Garulla, calle de Atocha, 90, ter
cero.

suscricion en Madrid: librería de 
Viuda de Aguado é Hijo, calle de Pontejos, 

num. 8, y de Olamendi, calle de la Paz, nú
mero 6.

LOS CORAZONES POPULARES 
MagnUca novela publicada en «La Civiltá Ca- 

ttolwa», por L). Juan José Franco, de la Com
pañía de Jesús, g traducida per D. José Ma
ría Camila, abogado del ilustre Colegio de 
Madrid.
Véndese al precio de ocho reales en las 

principales librerías de Madrid. Los que la 
deseen adquirir desde provincias, diríjanse al 
traductor, que vive en la calle de Atocha, nú
mero 90, piso tercero.

IMPRENTA
DE

A. FLOREZ Y COMPAÑÍA
calle del Fomento 18.

En esta imprenta se hacen toda cla
se oe impresiones. ■

ROMA EN EL CENTENAR DE SAN PEDRO.
Descripción de las fiestas celebradas en la 

Ciudad Eterna con motivo de dicha solemni
dad y de la canonización de varios Santos. 
Viaje de Madrid á Roma, visitando á Turin, 
Florencia, Nápoles, Venecia, Trieste, Viena 
París, etc., etc. Obra ilustrada con grabados 
que representan ciudades, monumentos, es
cenas, retratos, etc., y escrita por D. José Ma
ría Camila, que recibió por ella una carta de 
Su^Saritidad el Papa Pió IX, grandemente sa
tisfactoria.

Se halla de venta en la librería de Gaspar 
y Roig, calle del Príncipe, núm. 4, al precio 
de 70 rs.

OBRAS
DE

Dili AMO APABSI Ï GDlJiRM,
8e ha publicado ya el tercer tomo.
Los señares suscritores que no hayan remitido 

para raeibir el tomo publicado. aun el importe, pueden enviarle desde luego

PRECIO PARA LOS SEÑORES SUSCRITORES.

cor“leÍ“ los

Para cuantas observaciones se quieran hacer, ó cuanto pueda ocurrir, v nara enviar á Madrid 
erX'?n®d7^ ¿e P. Quereda, calle 13 se- 

i?nn publicabas obras de D. Antonio Aparisi y Guijarro. ' ’ 
del tomo que se ha de recibir es siempre adelantado. 

ñAPpf-«A abierta la suscricion, y á vuelta de correo se remiten los tomos publicados á los se
es tne los pidan, acompañando su valor en libranzas del Giro Mútuo ó letras de fácil cobro.

PILDORAS HOLLOWAY.
en ^umversalmente consideradas como el remedio más eficaz que se conoce 
la san-Je la nial i enfermedades provienen de un mismo origen, á saber, la impureza de 
el usoNe’his PíiHr.^r manantial de la vida. Dic ia impureza es prontamente neutralizada con 
medio de «ne Holloway, que limpiando el estómago y los intestinos, producen, por 
Sa á lo? balsámicas, una purificación completado la sangre; dan tono v ener- 

T oe musculos, y fortifican la organización entera. 
zar 1Î dirIpeS sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para regulari- 
nÍ!iA„ fiinestion. Ejerciendo una acción en extremo salutífera en el hígado v los riñones ellas 

sistema nervioso, y dan vigor a&Jo humano ek gS 
tes de PnS?P e “ÎT® valerse, sin temor de las virtudes fortiíican- 
nes contenidai pn «-1 emplearlas, se atengan cuidadosamente á las instruccio
nes contenidas en lo^ opúsculos impresos en que va envuelta cada caja del medicamento.

UNGÜENTO H0LL0WAY.
con el flS Xi’ ®\ooomento en que penetra lasangre, forma parte de ellá; circulando I 
^as V s-mí. uí n ^’^polsa toda partícula rnorbosa, refrigera y limpia todas las partes enfer- i I 
- f ■. _ las llagas y ulceras de todo género. Este famoso Ungüento es un curativo infali- i 

ble para la escrófula, los cánceres, los tumores, los males de piernas, la rigidez de las articu-^ 
laciones, el reumatismo, la gota, la neuralgia, el tic-doloroso y la parálisis.

Para asegurar la curación rápida y permanente de las enfermedades, conviene siempre que 
se tomen las Píldoras al mismo tiempo que se emplea el Ungüento.

Cada caja de Píldoras g bote de Ungüento van acompañados de amplias instrucciones en español 
relativas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden en cajas y botes por todos los principales boticarios del munda 
entero, y por su propietario, el profesor Holloway, en su establecimiento central, 533, Oxford 
Street, Lóndres.

iR'Uh'i I' III1.1 ( 1
DXAHXO PCLXTXGO.

REDACCION Y ADMINISTRACION. FOMENTO, 15, SEGUNDO.
PRECIOS DE SUSCRICION.—En Madrid, rs. al raes.—Provincias, ±2 tri

mestre; 2-^ semestre; año, haciendo directamente la suscricion á esta Administra
ción. El que se suscriba por conducto de nuestros corresponsales, pagará 2 rs. más.—Ultramar 
y extranjero tres meses, -=á:O rs.; seis SO; año l.Oo.—Repúblicas Americanas y 
Filipinas; So rs. trimestre; XOO semestre; año SOO.—Paquetes de 25 ejempla
res para la venta pública S rs.—Anuncio,? y comunicados á precios convencionales.

PUNTOS DE SUSCRICION.—En Madrid, en la Administración y Redacción, Fomen
to, 15, segundo, y en la librería de Aguado, Pontejos, 8.—En provincias en casa de nuestros 
corresponsales y en todas las librerías, acompañando siempre el importe al pedido, sin cuya 
requisito no se servirá ninguna suscricion.—El pago se hará en libranzas del Giro Mútuo. 
letras de fácil cobro ó en sellos (no se admiten de guerra), certificando las cartas que conten
gan sellos.—Al corresponsal ó suscritor que haga diez suscriciones se le servirá un ejemplar 
gratis.

GACETA
DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES

Y AYUNTAMIENTOS.

Este periódico, útilísimo á todos los muni
cipios, contiene una sección doctrinal, re
suelve toda clase de consulta, puhica las 
disposiciones oficiales y los formularios cor
respondientes, y contiene noticias interesan
tísimas, como ias secretarías vacantes, etc.

Ha aparecido ya el número 29.
Precios de suscricion; tres pesetas trimes

tre; un año, 44 rs. en toda España. Diríjase 
la correspondencia al administrador de dicho 
periódico, calle del Carmen 10, tercero, Ma
drid.

Hay establecido un Centro general para el 
desempeño y gestion de todos los asuntos re
lativos á los Juzgados municipales y Ayunta
mientos, ya pertenezcan al órden judicial, ya 
al administrativo ó económico, 'en todas las 
dependencias y Tribunales del Estado Los 
suscritores á la Revista indicada, obtendrán 
grandes ventajas en los negocios que desem- 
jreñe el Centro, y los que no lo sean, una eco
nomía considerable, evitando unos y otros los 
gastos que ocasionan lo.s representantes en 
esta córte.

Para dichas comisiones se entenderán con 
el administrador de la Caceta de los Juzgados 
municipales g Aguntamientos.

Cármen, 10, tercero, Madrid.
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